
DEL GOBIERNO MUNCIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, COLIMA 

ACUERDO  

POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN LA MODALIDAD DE  MODIFICACIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 

II DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, HASTA EL 31 DE 

JULIO DE 2020, PARA TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COLIMA. 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE  INTERESES EN  LA  MODALIDAD DE  MODIFICACIÓN  EN  TÉRMINOS DE  LA FRACCIÓN II 

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, HASTA EL 31 DE JULIO 

DE 2020, PARA TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COLIMA 

C.P. LEONCIO ALFONSO MORÁN SÁNCHEZ, Presidente Municipal de Colima, a sus habitantes, sabed: 

Que el Honorable Cabildo Municipal se ha servido dirigirme para su publicación el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE  INTERESES EN  LA  MODALIDAD DE  MODIFICACIÓN  EN  TÉRMINOS DE  LA FRACCIÓN II 

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, HASTA EL 31 DE JULIO 

DE 2020, PARA TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COLIMA 

El Honorable Cabildo Municipal de Colima, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 90, fracción II, tercer párrafo, 

de la Constitución Política del Estado de Colima; 45, fracción I, inciso a), y 116 de la Ley del Municipio Libre del Estado de 

Colima; ha tenido a bien aprobar  el presente Acuerdo, conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que mediante Oficio número II/20/CM-230 de fecha 28 de Abril del año en curso, suscrito por la Contralora 

Municipal C.P. María Cristina González Márquez, solicita se someta a consideración del Honorable Cabildo, para su 

aprobación el Acuerdo por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en el año 20202, con motivo de 

las Medidas de Prevención y Contención de la Propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS CoV2 

(COVID19). 

SEGUNDO.- Que el pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente como pandemia 

al coronavirus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la población en 

general. 

Que el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo de 2020, determinó constituirse 

en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconoce al COVID-19 como enfermedad grave de atención 

prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas aquellas para espacios cerrados y abiertos. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 

el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 

la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); sancionado por el Titular del Ejecutivo Federal, 

mediante decreto publicado en esa misma fecha y medio de difusión, en el que se establecen como medidas preventivas, 

entre otras, la relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que involucren 

la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, con excepción de aquellas esenciales que pongan en riesgo 

la funcionalidad del gobierno. 

TERCERO.- Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, en las 

que se contempla la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con 
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la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión de ese virus en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte en la población residente en el territorio nacional. 

Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 

por el virus SAR-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020. 

CUARTO.- La importancia de estar en concordancia con el Acuerdo por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 

33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses en el año 2020, con motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación de la enfermedad 

generada por el coronavirus SAR-CoV2 (COVID-19) de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 22 de abril de 2020.  

Que el pasado 18 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” la Declaratoria de emergencia 

por la presencia del COVID-19 (coronavirus) en el Estado de Colima.  

Que los comunicados oficiales 001, 002 y 003 derivados de la declaratoria de emergencia por la presencia del COVID-19 

(coronavirus) en el Estado de Colima, se publicaron en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 19 y 28 de marzo de 

2020.  

Que el pasado 02 y 03 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 en el Estado 

de Colima y sus Municipios y el Acuerdo por el que se establecen las actividades esenciales en el Estado de Colima 

respectivamente. 

QUINTO.- Que en términos de los artículo 78 fracción XVI y de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y 1, 2, 8 

primer párrafo así como el apartado A fracciones I y V  del Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del H. 

Ayuntamiento de Colima, corresponde a la Contraloría Municipal de Colima en el ámbito de su competencia, recibir y 

registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses  que  deban  presentar  los  servidores  públicos  del Municipio de 

Colima, verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten pertinentes.  

Que la Secretaría de la Función Pública mediante acuerdo publicado el día 22 de abril del año 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación, amplio los plazos previstos en el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para 

presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en el año 2020, con motivo de las medidas de prevención 

y contención de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que con el fin de coadyuvar a la prevención y combate de la pandemia generada por el coronavirus SARS-CoV2 y se 

cumpla con la obligación legal de las personas servidoras públicas de presentar su declaración patrimonial y de intereses; 

se propone ampliar los plazos previstos en el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Por lo antes expuesto y fundado someto a la consideración de este Honorable Cabildo la aprobación del siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se amplía el plazo para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de  intereses en  la  modalidad 

de  modificación  en  términos de  la fracción II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

hasta el 31 de julio de 2020, para todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública Centralizada y 

Paramunicipal del Municipio de Colima. Lo anterior, sin perjuicio de las determinaciones que la autoridad sanitaria 

establezca para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID 19).  

SEGUNDO. Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su modalidad de inicio y conclusión, en la Administración 

Pública del Estado de Colima, se deberán presentar en los plazos que prevé el artículo 33 fracciones I y III de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas.  

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Colima". 

CUARTO. El Presidente Municipal dispondrá se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento, de acuerdo con 

lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, incisos a) y f), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y 140  del 

Reglamento del Gobierno del Municipio de Colima. 

QUINTO.- Instrúyase a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique a la Contralora Municipal lo aquí acordado, para 

que realice las acciones conducentes para su cumplimiento. 



Dado en el salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, en la ciudad de Colima, Colima, a los 14 días del mes de mayo 

del año 2020. 

C.P. LEONCIO ALFONSO MORÁN SÁNCHEZ, Presidente Constitucional del Municipio de Colima; C. GLENDA YAZMÍN 

OCHOA, Síndica Municipal; ING. OMAR SUÁREZ ZAIZAR, Regidor; LIC. MAGDALENA HARAYD UREÑA PÉREZ, 

Regidora; LIC. JOSÉ CÁRDENAS SÁNCHEZ, Regidor; C. CLAUDIA ROSSANA MACÍAS BECERRIL, Regidora; LIC. 

ORLANDO GODÍNEZ PINEDA, Regidor; LIC. MELISA GONZÁLEZ CÁRDENAS, Regidora; ING. RODRIGO RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ, Regidor; C. GONZALO VERDUZCO GENIS,  Regidor;  LIC. ROBERTO CHAPULA DE LA MORA, Regidor. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe. 

C.P. LEONCIO ALFONSO MORÁN SÁNCHEZ,  LIC. ESMERALDA CÁRDENAS SÁNCHEZ, 

                          Presidente Municipal de Colima.                            Secretaria del H. Ayuntamiento. 
                                                Firma.                                                                               Firma. 

 

 

 
  


